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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPÓN 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos biológicos de origen animal (vacunas y diagnósticos) 
(SA: 3002.29, 3002.90) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Modificación de la norma 
aplicable a los productos biológicos de origen animal (disponible en japonés, 
28 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Incorporación de los siguientes productos a la lista que 
figura en la norma aplicable a los productos biológicos de origen animal: 

vacuna inactivada contra las enfermedades infecciosas, parvovíricas caninas; 
vacuna mixta contra !°s enfermedades infecciosas parvovíricas caninas, Ja 
hepatitis infecciosa canina y el moquillo; 
vacuna mixta contra la panleucopenia felina, las enfermedades infecciosas 
calicivíricas felinas y la rinotraqueitis vírica felina; 
vacuna viva contra la gastroenteritis transmisible porcina (para lechones). 

7. Objetivo y razón de ser: Establecer las normas para el producto mencionado supra, 
cuya eficacia ha sido previamente confirmada mediante el nuevo examen realizado en 
virtud dei párrafo 2 dei artículo 14 de la Ley de Farmacia 

8. Documentos pertinentes: El documento básico es la Ley de Farmacia. La norma citada 
se publicará en el "KAMPO" (Gaceta Oficial) una vez adoptada 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 8 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


